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Buenoa Aires, 29 de dlciembre de 1961. 

En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5Q del Estatuto de la Revolución Argentina, 

Iiftl Presidente de la Nación Argentina sanciOM 
'!J promulga. con fuerza de 

LEY 

Artículo 1Q - La creación y funcionamiento de 
establecimientos universitarios privados requerirán 
el otorgamiento de la autorlzacl6n pertinente por 
decreto del Poder Ejecutivo NaclonaJ. Este ejercerá 
la fiscalizaci6n pennanente del Estado sobre dlchoe 
estaJ):ecimientos con el objeto de verificar si se 
cumplen las condic.\ones bajo las cuales están auto
rizados a funcionar. En caso tcontrarlo, adoptará 
las medldas que juzgue apropiaBas, pudlendo llegar 
hasta la clausura definitiva. 

Art. 2Q - A los fines da! otorgamiento de la 
autorizaci6n, deberán evaluarse, sobre la base de 
razones de política educativa, además de las carac
terísticas exigibles y de los requisitos de estructu
ración y de nivel, las necesidades regionales y sec
toriales del desarrollo nacional. 

La autorlzaci6n bajo denominación de "Univer
sidad", exigirá variedad de Facultades, Escuelas, 
Jnstitutos o Departamentos, orgánicamente estruc-
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turados. La creación y funcionamiento de Faculta
des, Escuelas, Institutos, Departamentos u otro tipo 
de establecimientos universitarios aÍBlados. serán 
autorizados con criterio restrictivo. 

La autorización será concedida con expresa in
dicación de las carreras, grados y títulos que se 
cursen u otorguen en el establecimiento correspon
diente; y para toda modificación se requerirá la. 

autorización previa del Poder Ejecutivo. 

Art. 3l! - Los establecimientos universitari03 
privados deberán observar los mismos fines genera· 
lea y funciones que los prescriptos para las univer
sidades nacionales en los artículos segundo y ter
cero de la Ley 17.245; debiendo ajustar su acción 
a lo establecido en el artículo cuarto de dicha ley. 
Sin perjulaÍ{) de ello, podrán fijar las finalidades y 
funciones que se just'fiquen por las circunstancias 
particulares de su fundación. 

Art. 42 - El Estado reconoce a los estableci
mientos universitarios privados los sIguientes de
rechos:. 

a) 	Dictar y reformar SUll estatutos académicos, 
con la aprobación del Poder Ejecutivo, en lo~ 
cuales deberán establecer la organización 
académica, los regimenes de gobierno, dis
cip1:ina., profesores, alumnos, enseña.nza. y 
promoción; 

b) 	Fijar sus planes de estudio, los cuales debe
rán ser aprobados por el Poder Ejecutivo en 
cuanto a su estructura general; 

e) 	Expedir titulas académicos, los que, cumpli
dos los requiBitos que se establezcan para su 

ft. 
~" 

habiJi tación por el Poder Ejecutivo, tendri\n 
los efectos previstos en el articulo ochent!1 y 
siete de la ley 17.245. 

Art. 52 - Los establecimientos universitarios 
privados deberán constitulrse sin fines de lucro, ob
teniendo personería jurldica como asociación civil o 
fundación, concedida por el Poder Ejecutivo N acto
nal o autoridad provincial. A los efectos de la pre
sente ley deberán asimismo cumplir los siguient~s 
requisitos: 

al 	Los órganos de gobierno deberán estar inte
grados por mayoria absoluta de personas de 
nacionalidad argentina; 

bl 	La constitución y evolución de su patrimoni'l 
y el origen y destino de sus recursos deberán 
estar sujetos a. la fiscalización del Poder Eje, 
cutivo, para el adecuado resguardo de lo. 
intereses nacionales; 

cl 	El número, la remuneración, la idoneidad :y 
dedicación del personal directivo, docente, de 
investigación, técnico y administrativo, debe, 
rán hacer posible el cumpllt>iento de Iss fina
lidades y funciones señaladas en el artículo 
tercero. Igualmente. los establecimientos de
berán contar con los medios económicos e 
instalaciones que posibiliten el normal desa
rrollo de sus tareas. 

Art. 6!! - La autorización a que se refiere eli 
articulo primero será. prov1sionaJ o definitiva. 

Art. 72 - La autorización provisional se ot{)1"
gará. por decreto del Poder Ejecutivo, previo cumpli
miento de los requlsitos establecidos por la presente 
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ley y de acuerdo con la reglamentación que se di.cte. 
Dicha autorización facultará a los establecimien

tos privados correspondientes para desarrollar sus 
actividades mientras no se suspenda o retire aquella. 

Los establecimientos autoriM.dos provisional
mente deberán dejar constancia expresa del carácter 
precario de la autorización estatal en todo documento 
oficial o publicidad que realicen. El incumplimiento 
de esta. exigencia dará motivo snf,iciente para pro
ceder al inmediato retiro de la autorización provi
sional; ello sin perjuicio de otras sanciones admi
nistrativas o penales que pudieran corresponder. 

Art. 82 - La autorización definitiva se concede
rá. o denegará por decreto del Poder Ejecutivo, una 
vez cumplido un ciclo completo de estudios para to
das las carreras cursadas en el establecimiento inte
resado, desde la fecha del otorgamiento de la autori
zación proVllsional. 

Art. 92 - Los profesores de todas las categorlas 
deberá.n poseer titulo universitario, o en su defecto, 
de manera estrictamente excepcional, antecedentes 
objetivamente evaluables por los que se acredite la 
debida competencia. 

Los órganos de gobierno de los establecimientos 
universitarios privados sólo podrán estar integrados 
por profesores universitarios. 

Art. 10. - Para integresar como alumno en los 
establecimientos universitarios privados se requerirá 
haber aprobado los estudios correspondientes al ni
vel medio de enseñanza. 

l'
Art. 11. - Las materias o trabajos aprobados en 

establecimientos universitarios privados o universi
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dades nacionales, gozarán de idéntica va.1idez a los 
efectos correspondientes en todas las universida.des 
del país, salvo el derecho de exigir el examen COm
plementario de temas no comprendidos en el examen 
rendido para su aprobación. Sin perjniclo de ello y 
a los efectos de la expedición de titulos o grados, 
cada establecimiento determinará. el número mlnimo 
de materias o cursos que deban ser aproba.dos en él. 

Art. 12. - Los establecimientos universitarios 
privados autoriza.dos en forma definitiva podr~n re
conocer estudios parciales aprobados en universida
des del extranjero, de acuerdo con la reglamentación 
que se dicte. Está prohibido a 108 establecimientos 
universitarios privados otorgar revá.lida de títulos 
extranjeros. !Jos diplomados en universidades ex
tranjeras podrán seguir en dichos establecimientos 
cursos de postgrado y obtener titulas que no podrá.n 
ser habilitados en los términos y con los efectos del 
articulo cuarto, inciso e). 

Art. 13. - El ejercicio de cargos directivos en 
establecimientos universitarios priva.dos es incompa
tible con toda actividad polltica.. Queda prohIbidu 
Mimismo en los referidos estab.cimientos todo acto 
de proselitiamo o propaganda polltica.. En caso de 
~nfracción, . las sanciones correspondientes serán 
apllca.das a juicio y por resolución del Poder Ejecu
tivo, Según la gravedad o reiteración de aquélla, 
consistirán en amonestación, separación de las auto
rida.des -que importará inhabilitación de los res
ponsables para ejercer la docencia por un periOdo de 
uno a cinco años--, y clausura. del establecimiento. 

Art. 14. - Al solo efecto devolutivo y fundado 
en la Interpretación de la ley, procederá recurso de 
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apelación ante la Cámara Federal de Apelaciones 
de la Capital de la República: 

a) 	Contra las resoluciones dictadas en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por los articu
loa trece y dieciocho; 

b) 	Contra las resoluciones que dispongan el re
tiro de autorización provisional y contra las 
resoluciones denegatorias o de retiro de auto
r1za.clón definitiva. 

El 	recurso deberá ser interpuesto dentro de los 
diez días hábiles de notificada la medida que se 
recurre. 

Art. 15. No habrá recurso alguno contra la,.¡ 
NISOluciones denegatorias de autor1za.ción provisionaL 

Art. 16. - Los establecimientos universitarios 
privados autorizados quedan ex:entos de los impues
tos, contribuciones y tasas que se especifiquen por 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional. 

Asimismo se faculta al Poder Ejecutivo pal"J. 
acordar a los establecimientos autorizados que lo 
soliciten la contribución econ6mica del Estado, cuan
do aquél considere que ello conviene al Interés na
cional. 

Art. 17. -El Consejo de Rectores de las Uni
versidades Privadas será órgano de consulta en todo 
lo coneerniente al régimen legal de la enseñanza 
universitaria privada, a la aplicación de éste y al 
planeamiento educativo en dicho sector. La regla
mentación determinará su integración y funciona
miento en cuanto órgano de consulta. 

Art. 18. - Los establecim.lentos privados cuya 
creación no hubiera sido autorizada de acuerdo con 

'1'" 

la presente ley, no podrán usar denominaciones ni 
expedir diplomas, títulos o grados que, a juicio del 
Poder Ejecutivo deban reservarse para distinguir 
instituciones, actividades, competencias o profesiones 
de carácter universitario. La violación de esta nol'
ma se penará con la clausura inmediata y definitiva 
y la inhabilitación de los respollJilables para ejercer 
la docencia, por un período de uno a cinco añoa, en 
cualquier establecimiento estatal o privado, y para 
desempeñar la función pública por idéntico plazo. 

Art. 19. - Los establecimientos que a la fecha 
de la sanción de la presente ley estén registrados 
pOr sendos decretos del Poder Ejecutivo de acuerdo 
con el régimen de la ley 14.557, se considerarán 
autorizados en forma definitiva. En el térm.\no de un 
año deberán ajustarse a las exigencias establecidas 
en la presente ley. 

Art. 20. - Los establecimientos que a la fecha 
de sanción de la presente ley no estuviesen regis
trados, y que hubieran denunciado la iniciación de 
SUB actividades sin haber obtenido autorización para 
funcionar por decreto del Podli- Ejecutivo, debe
rán, para acogerse al régimen de esta ley, obtener 
ia autorización provisional antes del 20 de marzo 
de 1968. Respecto de tales establecimientos el ar
tículo dieciocho se apllcará a partir de la fecha en 
que les sea denegada la autorizaciÓn provisional. 

• 
En los casos de resolución denegatoria los estu

dios cursados y aprobados podrán convalidarse en 
univereidades nacionales o establecimientos univer
sitarios privados autorizados definitivamente, en las 
condiciones que se reglamentaren. 

'u 
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Art. 21. - Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a la presente ley. 

Art. 22. - Comunfquese, publíquese, dlise a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archivese. 
LEY N!) 17.604. 

ONGANIA. 

Borda 

.;, 

Reglaméntanse las disposiciones de la Ley 17.604 

DECRETO NQ 8.472 

Buenos Airea, 31 de diciembre de 1969 

VISTO la necesidad de reglamentar las disposi
ciones de la Ley NQ 17.604 y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el arto 86 de la Consti
tución Nacional. 

liJIl Presidente de la N ación Argentina 

DECRETA: 

Articulo 12 - Los trámites correspondientes a 
la creación, funcionamiento y fiscallzaclón de los 
establecimientos comprendidos en la Ley 17.604, se 
efectuarán por intennedio del Ministerio de Cultu
ra y Educación. 

Art. 2Q - El Ministerio de Cultura y Educación .' 
a los fines indicados en el arto 12. tendrán las si
gnientes atr!bucíones y deberes: 

a) 	Entender en todo 10 concerniente al otorga
miento de las autorizaeiones provisionales y 
definitivas y a su retiro; 

b) 	Ejercer la fiscalízaclón penrumente sobre di
chos establecimientos con el objeto de verifi
car si se cumplen las condiciones bajo las 
cuales están autorizados a funcionar; 
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e) Controlar el cumpllmiento de las normas re Art. 42 - Junto con la solicitud de autorización 
ferentJes a la utillzación de las denominacio provisional deberán acompañarse los siguientes do
nes previstas en la Ley; cumentos:. 


dl Organizar un registro general de estableel
 a) 	Certificación del trámite de la solicitud para
nrlentos universitarios privados y un legajo la 	obtención de la personerla jurídica de la,~especial para cada uno de elloa, con todos entidad petic!onante. En caso de concederse 
loa antecedentes que se conalderen necesarioa. la 	autorización provisional para el estableei

e) 	Preparar anualmente una memoria estadísti nrlento privado universitario, su funciona
ca y descriptiva relativa al estado de los es nrlento estará. condicionado al otorgamiento 
tab.eclmientoa sujetos al régimen de la Ley previo de la personería. juridica de la. entidaJ 
11.604. 	 peticionante; 

_____-::¿Art.3!! - En el pedido de autorIZación provi b) Acreditación de la personería del represen

sional deberá fundarse la necesidad o conveniencia tante de la entidad peticionante; 

de la creación del nuevo establecimiento, conforme 
 cl 	Datos personall!!! completos de las personas a las sigu1entes pautas: 

integrantes de 108 órganos de gobierno de 
a) Planes de desarrollo y prioridades nacionales la entidad peticionante, con indicación de los ,~ 	~ 

.~ . y regionales; 	 cargos que desempeñan; 

~ "1- b) Planes educativos y de desarrollo universita d) Inventarlo inicial y balance constitutivo, si 

rio nacionales y regionales;
.·r~ lo hubiere, y balances posteriores, hasta E'l 


cl Necesidades en el campo de la investigación ejercicio correspondiente a la fecha de pre

sentaci6n. Dichos ba!a.nCíls deberán estar cercienUfica, tecnológica o humanística.;1 ~ tificados por Contador f>úblico Nacional;

d) Requerimientos de recursos humanos y po_

~ v- sibllldades ocupacionaLes de loa egresados de el Compromiso formal de acreditar un patrimo


nio propio de 50.000.000 de pesos moneda na
las Facultades, Escuelas o carreras que Sll 


propongan, en el pais y en la. zona de in cional, estimado en su valor venal, con In
~ 	i 
J~ fluencia del establecimiento cuya autoriza dicación detallada de su origen, composición 

cióll provisional se oolicita; y fechas de adquisición, acompañando copia 
autenticada por escribano público de los ti-t e) Razones especiales que justifican la creaci6!1 tulas de propiedad de los bienes registrables, 

de 	 determinadas carreras, aun cuando ésla.s ,~ 	 dentro de los 15 días há.biles subsiguientes 
no 	 coincidan con los planes de desarrollo y

~1 	
a la notificaci6n que efectúe el Ministerio de 

prioridades nacionales y regionales. Cultura y Educación a la entidad peticionan

~ .~ 

~ .~ 
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I 

te haciéndole saber que las actuaciones se en
cuentran en condiciones de ser elevadas a! Po
der Ejecutivo Na<J1onal a los efecto'!! estable
cidos en el arto 82 del presente decreto. Si la 
entidad petlcionante no acreditase en dicho 
plazo el patrimonio a que hace referencia el 
párrafo anterior, le será denegada la solici
tud por el Poder Ejecutivo Naclonai y no le 
será reintegrado el depósito bancario que es· 
tablece el Inciso f) del presente e.rtlculo; 

f) 	 Recibo de un depóSito bancario a la orden del 
Ministerio de Cultura y Educación por va!o~' 
de m$n. 500.000. Dicho depóe1to se reintegra
rá. en el término de quince (15) dias hábiles 
posteriores a la resolución de la sollcitud, sea 
ésta aflnnatlva o negativa, excepto en el ca
80 previsto en el segundo párrafo del Inciso 
anterior; I 

g) 	Proyecto de los estatutos académicos, die la 
estructura funcional y de los planes de estu
d10 del establec!mlento, con indicación de ca
rreras, grados y titulas; 

h) Nómina completa del persona! directivo, do
cente, técnico y admlnistrativo del estableci
miento con indicación del titulo, anteceden
tes, cargos, dedicación y remuneración pre. 
vista; 

para dos años subsiguientes a partir de la 
autorización ; 

j) 	Descripción documentada de las instalacio
nes dlsponibles para el establecimiento con 
el propósito de acreditar la posibilidad del 
cumplimiento de sus fines. 

Arl. 52 - Las solicitudes de autorlzaci6n provi
sional deberán presentarse con una antelacl6n no in
ferior a trescientos sesenta (360) dias corridos de 
la fecha en el cual se proyecta Iniciar las activida
des académicas. 

Art. 6Q - En caso de no ajustarse la solicitud a 
los recaudos precedentemente Indicados, se notifica
rá a! peticionante dentro de los treinta (30) dias 
hábiles de presentada la solicitud, quien podrá sub· 
sanar la omlsl6n o el defecto dentro del término pe
rentorio de treinta (30) dias hábiles subsiguientes 
a dicha notificaci6n. Vencido ese lapso sin que sa 
satisfagan los requisitos establecidos, quedará de
sechada la solicitud mediante resdiución fundada del 
Ministerio de Cultura y Educaci6n. El pedido no po
drá reiterarse antes de transc~dos ciento ochenta 
(180) dias corridos, a contar desde la fecha de la 
decisl6n denegatoria. 

Art. 72 - Presentada la solicitud con los requi
sitos indicados, el MinIsterio de Cultura y Educa
ción verificará la exactitud de la Información produ.. 

cida mediante los procedimientos que considere ade1) 	 Plan financiero de ingreso y egresos con in
cuados y solicitará la opinión del Consejo de Recdicación de su origen y destino, con el ob· 
tores de las Universidades Privadas, el cual deberá jeto de acreditar la posibilidad del desarrollo 
expedirse en un plazo no mayor de treinta (30) d¡a~norma! de las tareas del establecim1ento, de 

~ 

hábiles. Obtenido este dictamen o transcurrido dicho acuerdo con los planes de estudio propuestos 

j 
, 1\' 

~ 
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lapao, el MlnIsterlo efectuará la evaluación estable a) Acreditación de la personerla del represen
cida en el articulo 29 de la Ley 17.6O!l de acuerdo tante; 
con las pautas del articulo 39 del presente decreto. 

b) Copia autenticada de la resolución del órga
Art. 8!! - El MInIsterio de Cultura y Educación no competente del establecimiento peticlo

cO!Terá vIsta al petlclonante de la evaluacl6n produ nante, por el cual se decide s(Íicitar la auto
cida y de las observacIones, sI las hubiere, para su rización deflnltlva; 

1
'1" 
" contestación del término perentorio de treinta (30)

dil c) Datos personales com pletoa de las persona~l' días hábiles. Con su resultado, previo cumplimiento 
integrantes de los órganos de gobierno de la,Ii', de lo establecido en el inciso e) del art. 42 del pre
entidad peticlonante, con Indicación de los 

1'1 
sente decreto, el MInistro de Cultura y Educación 


cargos que d~peñan;
\I! elevará las actuaciones al Poder Ejecutivo Nacional 
!!'I aconsejando la resolución que a su juicio correspún d) Indicación detaltsda y actua11za.da de la como 
'1 1 da. La decisión deflnlUva tendrá que notificarse al posición del patrimonio del estableelmiento,
\1

, 

1 peticiorumte con no menos de sesenta (6() dias co con determinaci6n de su origen y fechas de 
i" rridos de anterioridad a la fecha. proyectada para la adquisición y copla autenticada por escriba

iniciación de las actividades académIcas. no púbUco de los tltulos de propiedad de los 
bienes registrables; Art. 92 - Los establecimientos autorizados en 

forma provisional tendrán que indicar esta circuns e) Nómina completa del personal directivo, do
tancia en todos sus anuncios, publicaciones y docu cente, técnico y a.dministrativo del estableci
mentación, agregando, debajo o a continuación del miento con indicación de titulo, antecedentes, 
nombre, la. siguiente leyenda: "Autorizada por el cargos, dedicación y remuneración; 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N!! , .. ", .. f1 Presupuesto financiero con fodicación del ori
conforme a lo establecido en el arto 7!l de la Ley gen y destino de loa recursos, que acredite la. 
17.6O!l". En caso de incumplimIento, el estableci posibilidad del normal desarrollo de las acti
miento se hará. pasible de las sanciones dispuestas vidades docentes y de investigación del esta
en los articulas 12, inciso f), Y 13 del presente de blecimiento ; 
creto. 

g) Memoria general del establecimiento en la 
~t Art. 10. - El pedido de autorización definitiva .. que conste su evolución desde la. fundación;

\.S de los estalllecimientos podrá ser presentado por éso los resultados obtenidos; la actividad docen
~ tos una vez trallBC11l'rido el la.pso establecIdo en el te y de investipción desarrollada; las insta
~ '0 articulo 81! de la Ley 17.604, el cual no podrá. ser la.clones con que cuenta; y estadísticas gene•;:; "'Q inferior a cinco (5) años. Junto con la solicitud ten ralea con especial indicación de la. evolución 

~ '-. d- drán que acompañarse los siguientes documentos: de la matricula, del número de alumnos apro
~ I 
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bados y reprobados y del número de gradua
dos y desertores, con discriminación por año 
académico, facultades, escuelas, carreras y 
títulos. 

Art. 11. - Efectuada la presentaci6n de la. solio 

citud de autorización definitiva, ésta se sustanciará 

de acuerdo al procedimiento y dentro de los plazos 

establecidos en los arta. 62, 72 Y 82 del presente 

decreto. 


Antes de elevar la recomendación que corres

ponda al Poder Ejecutivo Nacional, el Ministro de 

Cultura y Educación dispondrá la realizaci6n de una 

evaluación del establecimfcnto peticionante por una 

comisión que designará al efecto, integrada por tres 

miembros, con antecedentes destacados en activida

des cientifica.s, académicas o en la organizacl6n y 

pla.neamiento universitario. Uno de ellos será e¡egi

do entre una terna propuesta por el Consejo de Ree

toz:es de las Universidades Privadas. Dicha Coml

si6n, podrá hacerse asesorar para el cumplimiento 

de su cometido por los especialistas que considere 

necesarios en relación con las áreas de estudio del 

establecimiento evaluado. De la evaluación produ

cida, que será efectuada conforme a los criterios que 
hará conocer el Ministerio de CUltura y Educaci6n, 
se dará vista al peticionante en la forma y término 
deil art. 82 del presente decreto, y a los efectos allf 
establecidos. 

•Art. 12. - A los efectos de permitir el ejercicio 
de las facultades de evaluaci6n y flacalizaclón deter
minadas por la Ley 17.604, el Ministerio de CUltura. • y Educacl6n podrá disponer las medidas que consi· 
dere adecuadas y en particular las siguientes: 

lO 

a) ExamInar los libros, registros y documenta
ción relacionados con la actividad académica, 
a.dmtnistrativa y financiera de los estableci
mientos autorizados. Loo libros de actas de 
sesiones de los órganos de gobierno del es
tableclmiento y los de actas de exámenes, de· 
berán ser rubricados y foliados por el 6rgano 
competente del Minlaterio de OUltura. y Edu· 
caci6n; 

b) 	Efectuar el contralor financiero - contable de 
la contribución económica otorgada. por el 
Estado Nacional; 

cl Disponer inspecciones en los establecimien
tos cuando observare o tuviere conocimiento 
de irregularidades, de actos violatorios de las 
leyes, decretos y estatutos que los rigen () 
cuando fuere necesario para el cumplimiento 
de los deberes conferidos al MilÚsterio de CUI. 
tura y Educación, por la Ley 17.604 y por 
el presente decreto; 

dl Solicita!!' al Poder Ejecutivo Nacional la in
tervención por tiempo detet'minado de los es
tablecimientos en los casos de alteración gra
ve del orden público; subversión contra los 
poderes del Estado o conflictos internos que 
atenten ostensiblemente contra la actividad 
académica. Concluido el término de la inter
vención se repondrán las autoridades estatu
tarias o se dispondrá la elección de éstas de 
acuerdo a las normas· del Estatuto vigente, 
salvo que se haga necesaria la aplicación de 
la sanciÓn establecida en el arto 13, Inciso d) 
del presente decreto; 
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el 	Requerir la colaboraci6n de las autoridades 

competentes; 


f) 	 Prohibir la circulación y secuestrar las pu

blicaciones cuyo texto no se ajuste a las nor

lllJI8 de los arttculos 72 y 18 de la Ley 17.604; 


g) 	Expedir certIficaciones y testimonios en la3 

actuaciones en las cuales intervenga, y de

terminar las condiciones formales de los cer

tificados y diplomas. 


Art. 13, - Los establecimientos que no den cum
plimiento a las obligaciones impuestas por la Ley 
17.604, el presente decreto reglamentario o loa esta
tútos respectivos, estarán sujetos a las siguientes 
sanciones ; 

a) Llamado de atención; 

b) 	Apercibimiento; 

c) Intimación al establecimiento a que suspen

da sus actividades; 


d) 	Clausura definitiva, total o parcial. 

Art. 14. - CoMtatada la violación por el Minis
terio de Cultura. y Educación, se advertirá por acta 
de infracción dlcba. circunstancia y se determinará 
un plazo a fin de que el establecimiento modifique. 
corrija o snbsane, las circunstancias legales o de 
hecho que contrarien el orden legal o académico, sin ; 

perjuicio de aplicarse un llalnado de atención, si el 
caso así lo justifica. Veneldo el término, sin que el 
establecimiento haya dado cumplimiento a las ob
servaciones efectuadas, se procederá a apercibirlo 
y a ordenarle que subsane la irregularidad dentro 

del lapso que se determine, pudiendo asarusmo el 
Ministerio de Cultura y E:<!ucaclón, intimar aU esta
blecimiento que suspenda sus actividades total o 
parcialmente, hasta tanto se cumplimente lo dis
puesto. 

Una vez subsanado el vicio, el establecimiento 
podrá, dentro de los cinco dias hábiles subsiguientes, 
recurrir de la medida dispuesta. Si se tratare de 
circlUIStancias de hecho, se abrirá a prueba, por un 
término de 15 dias hábiles, vencido el cual o produ
cida la prueba. ofrecida, el Ministerio de Cultura y 
Educación dictará. la resolución correspondiente, 
El estab':eclmiento deberá publica.r en lugares visi
bles, el trámite seguido y la sanción aplicada. 

Art. 15. - Sin perjuicio de lo sedaJado en el 
articulo anteTior, el Ministerio de Cultura y Edu
cacl6n podrá proponer al Poder Ejecutivo Nacional, 
la ClaUSUl'a definitiva., total o parclaJ del estableci
miento, cuando éste no cumpla los fines para los 
cuales fue creado; o haya incurrido en transgresio
nes a las leyes, reglamentaciones o estatutos que 
afecten gravemente las base~·de su organizaci6n o 
los intereses públicos, o cuando sUS antecedentes 
justifiquen la presente medida. 

De la imputación respectiva se notificará al re
presentante legal del establecimiento, a fin de que 
formuie su descargo dentro del plazo de qutnce dias 
CQrridos. SI se tratare de circunstancias de hecho, 
se abrirá a prueba por un témUno de 15 dias háb!les, 
vencido el cual, o producida la prueba ofrecida, se 
correrá vista de las actuaciones al Consejo de Rec
tores de las Untvensidades Privadas, a fin de que 
emita opinión en el término de 15 dias hábiles. 
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Transcurrido ese lapso, con dicha opinión o sin ella, 
se elevará la propuesta al Poder Ejecutivo Nacional. 

Art. 16. - La reforma del Estatuto Académico 
de los establecimientos autorizados requerirá apro
bación del Ministerio de Cultura. y Educación. Pre
sentado el proyecto de reforma, el Ministerio de 
Cultura y Educación correrá vista al peticlonante 
de las observaciones, si las hubiere, para su con
testación dentro de 108 veinte (20) dias corridos 
perentorios. Con su resultado, el Ministro de Cultura 
y Educación dictará la correspondiente resolución 
aprobatoria o denegatoria, dentro de los treinta 
(30) días hábiles. 

Art. 17. - Los establecimientos universitarios 
privados comunicarán al Ministerio de Cultura y 
Educación todas las modificaciones que se efectúen 
en sus planes de estudio y en la composición de sus 
autoridades, dentro de los treinta (30) días hábiles 
de haberse producido. Anualmente, antes del 30 de 
noviembre de cada año, señalarán los cambios en E'J 
cuerpo docente. 

Las modificaciones en la estructura general de 
los planes de estudio, requertrán la aprobación pre
via del Ministerio de Cultura y Educación. La repre
sentación, deberá. acompañarse de una expoaiclóo 
de motivos, ciento veinte (120) días antes de la fe
cba prevista pOlI" el establecimiento, para. que entren 
en vigencia. Si a los noventa (90) días de la presen
tación las modificaciones no fueren observadas por 
el Ministerio de Cultura y Educación, la entidad 
podrá haoor regir el plan modíficado. Si hubiere 
observaciones que efectuar, el Ministerio, antes del 
plazo señs1ado, correrá vlllta al peticlonante para 

... 


. ! 


) 
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que las conteste dentro de los quince (15) dias co
rridos desde su modificación. Con su resultado, el 
Mín'merio de Cultura y Educación dictará la reso
lución respectiva en un término de treinta (30) dias 
hábiles desde el vencimiento de la v:Ista conferida. 

Art. 18. - La habilitación de los titulas acadé
micos expedidos por establecim!1entos univeraitarlos 
privados con autorización provisional o def1n1t1va, 
a los efectos del articulo 4Q, inciso c) de la Ley 
17.604, será extendida por el Ministerio de Cultura 
y Educación, previa verificación de la aprobación 
de las materias del plan de estudios correspondiente 
y del cumplim;ento de los requisitos legales, esta
tutarios y reglamentarios. El trámite será efectuado 
por intermedio del establecimiento respectivo, el 
cual acompañará en cada caso un certlflcallo en 
el que consten la totalidad de las calificaciones y de 
las pruebas rendidas por el Interesado, con Indica
ción de las fechas de éstas Últlmas. Dicho certifica.. 
do se archivará en el Ministerio de Cultura y Edu
cación. Cuando los tItulos otorgados correspondan 
a profesiones cuyo ejerelclo s,. encuentre reglamen
tado y que a juicio del M'nisteÍ'io de Cultura y Edu
cación requieran una prueba final de capacidad pro
fesional, ésta se ajustará a las siguientes normas: 

a) 	La Prueba consistirá en una demostración 
práctica de la aptitud del egTesa.do para el 
ejercicio de la profestón de que se trate. Di
cha Prueba no Implicará un examen general 
de las asignaturas cursadas, ni tendrá por 
objeto un tema de especialización. Su propó
sito tiende a comprobar la posesión pOlI" par
te del egresado de los criterios adecuados 
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para. establecer razonablemente los términos 
básicos de un caso profesional concreto y la 
determinación del método cOl"l'ecto para su 
análisis y solución; 

llamados en las fechas que fije el MInisterio 
de Cultura y Educación, de acuerdo con el 
establecimIento que cOl"l'esponda. 
Los casos prá.cticos a que hace referenciB el 
lncÍBO a) del presente articulo, serán esta

b) La Prueba Final de Capacidad Profesional blecidos por el Tribunal, debiendo responder 
será recibida por un Tribunal integrado por a un temario general, que anualmente pro
tres miembros, seleccionados entre profeso pondrá cada establecimiento dentro de los 
res un.Iversitarios y profesionales de la es últimos sesenta ellas de cada año, para las 
pecialldad de que se trate, que designará en pruebas a rendirse en el año signlente, al 
cada caao el Ministerio de Cultura y Edu MinIsterio de Cultura y Educación, quien los 
cación. Uno de ellos, representará al Estado aprobará. o rechazará. por resolución funda
Nacional, y será elegido entre funcionarios da, dentro de los treinta (30) ellas corridos 
o magistrados estatales <lOn grado universi Inmediatos a su presentación. De no presen
tario, profesores o ex profesores universita tarse en dicho término, se tendrá por esta
rios, o miembros de Academias Nacionales. blecido el fijado para el año inmediato an•
Los otros dos representarán al Colegio o terior si lo hubiere, y en caso contrario lo 
Asoclaclón Profesional que corresponda y al fijará. de oficio el MlniBterio de Cultura. y
establecimiento prIvado a que pertenezca el Educación;
egreSido que se somete a la prueba, respec

d) 	Si el egresado fuera reprobado la primerativamente. Los miembros serán elegidos de 
vez, podrá repetir la Prueba Final transcuuna terna que a tal _efecto presentarán al 
rridos seis meses. Si fuera reprobado nuevaMiniBterio de Cultura y Educación dichas 
mente, en lo sucesiv.- deberá esperar cadaInstituciones. En caso de que las Institucio
vez un año para requerir la constitución de nes precedentemente mencionadas no pro
otro Tribunal;pongan ternas en un tiempo prudencial, un'!. 

vez que sean invitadas a hacerlo, el Minis e) El Ministerio de Cultura y Educación veri
terio de Cultura y Educación éfectuará las ficará que los caaos prll,ctlcos se ajusten al 
designaciones en forma directa; temario general y a las caracterlstlcaa des

criptas en el Inciso a) del presente articnlo: 
e) 	Las Pruebas Finales de Capacidad Profesio

nal sel"án públlcaa y se rendirán en la res· f) El Ministerio de Cultura y Educación, deter
pectiva Facultad, Escuela o Instituto del es minará el procedimiento a seguir por el TrI· 
tablecimiento peticiónante. Durante el curso bunal, paré. la re<:epeión de la Prueba de Cl!,
del año calendario, habrá por lo menos tres pacltaci6n Profesional. 
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Art. 19. - El Poder Ejecutivo Nacional podrá 
conceder, a propuesta del Ministerlo de Cultura y 
Educac:lón, la supresión de la Prueba Final de Ca
pacidad Profesional a los establecimientos autoriza.
dos definitivamente. Para ello deberán contar con 
un mínimo de quince (15) años de funcionamiento 
a partir de su autorización definitiva y poseer nivel 
académico y docente adecuado. 

Art. 20. - A los efectos establecidos en el ar
tlcuio 11 de la Ley 17.604, cada establecimlento de
signará un funcionario responsable. el que acredi
tará la veracidad y autenticidad <!el contenido y 
firma de los certificados donde consten las callfi
('.aciones y pruebas rendidas por el interesado en 
dicho establecimiento. Ningún establecimiento edu
cativo podrá admitir la validez de materias, semi
narios o trabajos prácticos aprobados en estableci
mientos universitarios privados, sin la presentación 
del certificado antedicho debidamente legalizado por 
el Ministerio de Cultura. y Educac:l6n, a cuyo efecto 
el funcionario responsable acreditará. 'su carácter y 
registrará su firma ante el Departamento de Re
gistro de Titulos. 

Art. 21. - El reconocimiento de estudios apro
bados en Universidades del extranjero, excepto los 
casos regidos por leyes especiales, no podrá excedel' 
del 70 % de las asignaturas y trabajos que Integren 
el plan de estudio respectivo, vigente en el estable
clí:niento que efectúe el reconocimiento. Este podrá 
realizarse por niveles de conocimiento de madurez 
o por materias o trabajos en particular, previo aná
lisis de la correspondencia existente y mediante re· 
solución expresa para cada caso. De ello deberá de

,~~, 

. ,i';"II.~ 

jarse constancia en los certificados de estudio que . 
se extiendan, 

Art. 22. - Los establecimientos universitarios 
privados no podrán otorgar otras equivalencias fue
ra de las expresamente establecidas en las normas 
legales vigentes, en el presente Decreto, o las que 
en el futuro se autoricen por el Ministerio de Cul
tura y Educación. 

Art. 23. - El Ministerio de Cultura y Educa
ción establecerá las condiciones que deberán reunir 
los estudios de nivel medio, de cualquier modalidad, 
requeridas por la Ley 17.604 para el ingreso a los 
establecimientos universitarios privados. 

Art. 24. - El Consejo de Rectores de las Uni
versidades Privadas a que se refiere el articulo 11 
de la Ley 17.604 estará. integrado por los Rectores 
de los establecimientos autorizados. Dicho Consejo 
dictará SU propio Estatuto sin más exigencias que 
las siguientes: 

al 	Ejercer la representación conjunta de los es· 
tablecimientos autoriztd0s; 

b) Adoptar sus resoluciones por mayorla sim· 
pie. Cada Rector tendrá un solo voto, pu
diendo votar por sí y por representación; 

e) 	 Emitir opinión conforme a. 10 establecido en 
los articulas 7!l, 15, 26 Y 29. En el caso pre
visto en el artículo 11 de este decreto sólo 
tendrán voto los Rectores de los estableci
mientos autorizados definitivamente y en el 
del artículo 15 deberá abstenerse el Rector 
del estableclí:niento cuestionado; 
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d) 	Programar el planeamiento Integral de la en
señanza univeraltaria privada, conforme a las 
pautas establecidas en el articulo 32 del pre
sente Decreto y coordinar esa labor con loa 
órganos competentes del Ministerio de Cul
tura y Educación y de los Consejos de Rec
tores de las Universidades Nacionales y Pro
vinciales; 

el Asesorar a los establecimientos que repre
senta y procurar la coordinación de sus ac
tividades docentes, culturales y de investiga.
ción y la correlación de sus estudios y de los 
titulos que expidan; 

f) 	 Poseer una Secretaria Ejecutiva de carácter 
permanente. 

Art. 25. - El Ministerio de Cultura y Educa.· 
ción actuará. como órgano de aplicación a lOs efec
tos de comprobar las violaciones ala. prohibición 
establecida en el articulo 18 de la Ley 17.604 Y pro
poner las sanciones que correspondan de acuerdo 
con 10 previsto en dicha norma lega.!. En tal sentido 
determinará las denominaciones, diplomas, titulos y 

grados que deban reservarse para. distingulr Insti· 
tuciones, actividades, competencias o profesionel! de 
carácter universitario. 

Verificada una infracción, el Ministerio de Cul· 
tura y Educación dtapondrá que se labre el acta de 
comprobación y la elevará al Poder Ejecutivo Na
cional juntamente con la nómina y datos persona
lt'S de las autoridades del estableclInlento Infractor, 
proponiendo las sanciones pertinentes, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales que pudieran ens

~ 

¿tic y de lo dispuesto en el articulo 12, Inctan f} del 

presente decreto. 

Art. 26. A los efectos de lo establecido en 
el articulo 22 de la Ley 17.604, 10B establecimientos 
universitarios privados deberán solicitar autoriza· 
ción al Ministerio de Cultura y Educación para. la 
creación de nuevas Facultades, Escuelas, Institutos, 
Departamentos, carreras, grados o títulos. Las a.ne
nones, incorporaciones y desanexiones serán eowd
deradas como creaciones. El pedido deberá. presen
tarse ciento ochenta (l80J dlas antes de la fecha 
en que deban comenzar las actividades, y tendrá 
que estar acompañado por la correspondiente expo
sición de motivos y por el proyecto de presupuesto 
de ingresos y gastos, conforme a las pautas seña
ladas en el articulo 32 del presente decreto. El Mi· 
nisterio recabará. la opinión del Consejo de Recto
res de las Universidades Privadas, el cual deberá. 
expedirse en el término de treinta (30) dias hábiles 
y dispondrá la correspondiente Intervención por par
te de los órganos técnicos pertinentes, quienes se ex
pedirán dentro de los treinta (30) días hábiles sub
siguientes. De tales dictámenes le dará. vista al pe
ticionante, por el término de qulnce (15) dlas há
biles perentorios, para que formule las observacio
nes que considere adecuadas. Con SU resultado el 
Ministro de Cultura y Educación dictará. la resolu
ción correspondiente. 

Art' 27. - En relación con las creaciones de nue
vas Facultades, Escue:as, l::ru!tltutos, Departamentos 
y carreras, asl como también de las anexiones, in
corporaciones y desanex10nes a que se refiere el ar
tlculo precedente, además de las pautas establecidas 
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en el !I.l'ticulo 3!! del presente decreto, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

a) 	Mantenimiento de condiciones que permitan 
un grado suficiente de interrelación de la co· 
munidad universitaria; 

b) 	Restricción respecto a la dispersión geográ
fica de los estableeimlentos universitarios, 
salvo que ello se justifique por razones de in
mediatez de los recursos humanos naturales 
o por fines de desarrol;o de zonas marginales; 

c) 	 Posibilidad de contrslor efectivo de tales de
pendencias por parte de las autoridades cen
trales del establecimiento universitario peti
c1onante. 

Art. 28. Para el otorgamiento de la contri
bución económica a que se refiere el articulo 16!! 
de la Ley 17.6(14, los establecimientos interesados 
deberán presentar por intermedio del Consejo de 
Rectores de las Universidades Privadas sus solicitu
des con anterioridad al 31 de julio de cada año, con 
vistas al ejercicio fiscal que comienza el 1!! de ene
ro del año siguiente. Tales pedidos tendrán que ajus
tarse a los siguientes recaudos: 

a) Conflgurax un proyecto concreto, elaborado 
de acuerdo con las normas de Presentación 
de Proyectos que elaborará el Ministerio dól 
Cultura y Educación. Se entenderá por pro
yecto toda propuesta que incluya un objeti
vo docente o de Investigación claramente de· 
flnldo, ya ses temporario o permanente; la 
descripción pormenorizada de la metodolo

gia, las etapas y los mediol! (persoUlll, edlfI
eios, equIpos, etc.) que se consideren neceo.
rios para la consecución de la finalidad "per
seguida, y la estimación detallada de los eos
tos parciales y totales; 

b) Incluir en el Proyecto un Director que ten 
ga carácter de profesor o Investigador uni
versitario con dedicación suficiente y ante
cedentes científicos y académicos adecuados. 
La. función de Director podrá coincidir con 
un cargo directivo académico o de invem:iga
ción del establec.imiento peticionante cuando 
el Proyecto Involucre la totalidad de una Fa
cultad, Escuela, Departamento o Instituto y 
siempre que se satisfagan los recaudos pre
cedentemente estableeldos. 

c) 	 Proponer ,para la ejecución del proyecto el 
personal docente o de investigación con el 
nivel clentiflco y académico y la dedicación 
indIspensable para la viabilidad de la inicia
tiva; 

d) 	 El proyecto deberá cc!"ncldir con el interés 
nacional conforme a las pautas señaladas en 
el articulo 3Q del presente Decreto, teniendo 
particularmente en cuenta el carácler estra
tégico o de formación humanística de las ca
rreras e investigaciones propuestas y las ne
cesidades regionales. 

Art. 29. - A los efectos de analizar las soac!
tudes presentadas por los establecimientos universi
tarIos privados, el Ministerio de Cultura y Educa
ción requerirá la opinión del Consejo de Rectores, 
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ante quien deberán presentarse antes del 31 de 
mayo de cada año. Dicho cuerpo dictaminará acerca 
de ellas elevando al Ministerio de Cultura y Educa
clón antes del 31 de julio de cada año, una recomen
dación final que incluirá una lista con orden de 
prioridades. Fonnulará igua:mente todas las obser
vaciones que considere convenientes y, en caso de 
disidencia, indicará las diferentes recomendaciones 
o listas de prioridades. Una vez en posesión de di
cho dictamen el Ministerio de Cultura y FAucación, 
designaré. una comisión asesora ,para la fonnulación 
de una recomendación fundada y la elaboración de 
una lista de prioridades. 

Esta comisión estará integrada por el Director 
Nacional de Altos Estudios, quien la presidirá: el 
Director de la Oficina Sectorial de Desarrollo y dos •o mé.s expertos con antecedentes destacados en la 
actividad científica, académica o en planeamiento y 
orgaulzación universitaria. 

El Miuistro de Cultura y Educación propondrá 
al Poder Ejecutivo Nacional el monto y la distribu
ción del aporte económico estatal que considere ade
cuado dentro del Presupuesto General de Gastos del 
Ministerio de Cultura y Educación. 

La contribución del Estado podrá financiar to
tal o .parcialmente un proyecto, debiendo indicarse 
en este último caso los rubros que se cubrirán. Al 
adoptarse estas decisiones se tendrá en cuenta el 
plazo fijado para la ejecución del proyecto, pudien
do establecerse un lapso para la contribución eco
nómica estatal. 

Art. 30. - Para efectivizar la contribución eco
nómica acordada e! Ministerio de Cultura y Educa· 
ción abrirá una cuenta bancaria por cada proyecto 

34. 

a la orden del Rector del establecimiento o la pet

sona que éste Indique, depositándose en ella los fon. 

dos concedidos de acuerdo con los requerimiento y 

pla.zos para su ejecución. El 30 de junio y el 31 de 

diciembre de cada año el establecimiento que reciba 

e! aporte dará cuenta al Ministerio de Cultura y 

Educación de su utilización y del progreso de! Pro

yecto subsidiario, sin perjuicio de lo establecido en 

los artículos 2!! y 12 del presente Decreto. 


Art. 31. - En caso de que el Ministerio de Cul
tura y Educación compruebe que los fondos acor • 
dados no se han utilizado de acuerdo con lo previs
to en el proyecto oportunamente aprobado, el MI
nistro podrá proponer la cancclación de la contribu
ción estatal. 

Art. 32. - Por esta úuica vez e! Ministro de Cul. 
tura y Educación, con Intervención de la Direc
ción Nacional de Altos Estudios, podrá homologar 
las creaciones de Facultades, Escuelas, Departamen. 
tos, Institutos, carreras, grados y títulos, como así 
también las anexiones, incorpo¡:aclones y desanexlo
nes, realizados con anteriorldat al presente Decreto 
sin autorización estatal expresa. Homológanse Isa 
aprobacionea efectuadas hasta la fecha del presente 
Decreto por la Dirección Nacional de Altos Estudios. 

Art. 33. El periodo de quince (115) años a que 
se :refiere el artículo 100 del presente Decreto, se 
contará en relación con las Universldadas registra
das de acuerdo con el régimen de la Ley 14.557 Y 
SU Decreto reglamentario, a partir de la fecha de BU 

primera aprobación o reconocimiento oficial oomo 
establecimiento independiente. 
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Art. 34. - Por esta única vez las solicitudea a 
que se refiere el artículo 28!! del presente Decreto, 
podrán presentarse para el año fiscal de 1970, hallta 
el 31 de marzo de ese año. 

Art. 35. - Homol6ganse las equlvalenclas otor
gadas por establecimientos universitarios privados 
hasta la fecha del presente Decreto, dentro de los 
lúnltea eatablecldos por éste en su articulo 22º. 

Art. 36. - El plazo de trescientos sesenta (360) 
días establecido en el Art. 5!! del presente decreto 
se contará para las solicitudes presentadas con an
terioridad a la fecha del presente decreto, a partir 
del dla de su presentación. En consecuencia los de ; 

más plazos y trámites posteriores podrán abreviarse 
u obviarse a julcio del Ministerio de Cultura y Edu ..cación, con el acuerdo del petlcionante, 3tn que ello 
implique excepción alguna respecto de los requisi
tos que la entidad petlcionante y el establecimiento 
proyectado deberán reunir conforme a lo dispuesto 
por la L<:!y 17.604 y el presente decreto. 

Art. 37. - El lapso establecido en el Art. 10 
del presente Decreto, deberá computarse para los 
establecimientos autorizados provisionalmente por 
Decreto N!! 2.227/68, a partir de la fecha en que 
cada uno de ellos comenzó sus actividades académl. 
Caso Respecto a dichos establecimientos. podrá sus· 
titulrse a julcio del Ministerio de Cultura y Educa
ción, la evaluación a que hace referencia el Art. 11 
del presente Decreto. por un dictamen de la Direc
ción Nacional de Altos Estudios, si as! lo solicitara 
el estab:eeimiento interesado. 

Art. 38. - Del'ÓganSe los decretos del Poder 
Ejecutivo Nacional; Nº 1.404 del 11 de febrero de 

1959; N!! 631 del 22 de enero de 1962; Nº 4.227 del 
24 de mayo de 1963; N!! 7.703 del 16 de setiembre 
de 1963; N!! 7.764 é® 18 de setiembre de 1963; 
N!! 7.765 del 18 de setiembre de 1963; Nº 1.392 del 
12 de diciembre de 1963; Nº 1.674 del 6 de marzo 
de 1964 y N!! 4.369 del 4 de junio de 1965. 

Art. 39. - El preaente decreto será refirendad::> 
por el señor Ministro de Cultura y Educación. 

Art. 40. - ComUlúquese. publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arclrlvese. 

ONGA:NIA 

Dardo Pérez. GUhou 

.~ 
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/tf6J (~-i'-1.3) 
DECRETO N!! 111 IU l1fl'l).-Agrégase al 

final del inciso b) del articulo 18 del Decreto 
NQ 8472/69 el rpáJTafo siguiente: ''Los tres miem. 
bros del Tribunal deberán estar legalmente habili. 
tados para el ejercicio de la profesión correspon
diente a la materia de la prueba ... 

DECRETO Nl! 939 (10-4-1975). - Agréga.se al ¡ inciso b) del artículo 18 del Decreto N!! 8472/61 
el texto siguiente:, "Cuando el títu:o otorgado por el 
E'stableclmiento corresponda a carreras cuyo con

t 	 tenido abarque más de una. disciplina profesional, 
el tribunal podrá ser integrado con Répresentantes 
de aquellos Consejos o Asociaciones Profesionales 
vinculados con la. orientación y posible área de ac
ción sobre la cual tengan incidencia. las incumbencias 
asignadas al titulo. Será presidido en todos los ca.sos 
por el Representante del Estado Nacional, y cuando 
el número de sus integrant~' no permita adoptar 
criterios en mayoría prevalecerá el criterio del Pre
sidente del Tribunal". 

DECRETO N!! 197 (16-1-1976). -Substitúyese 
el texto del articulo 18, inciso d) del Decreto 
Nº 8472/69, por el siguiente: "SI el egresado fuera 
reprobado, podrá volver a rendir la prueba. cuantas 
veces lo sollcite. debiendo en todos los casos trans
currir un lapso nO menor de tres meses entre las 
fechas de cada examen". 

S9 
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DECRETO NQ 2971 (16-4-1~73).-El período de 
15 años de funcionamiento requerido en el artIcu
lo 19 del Decreto N9 8472/69, se computará desde 
la Iniciación de actividades académicas regulares 
para. los establecimientos autorizados por Decreto 
N9 2227/68. Estos podrán efectuar la solicitud per
tinente, cumplido dicho plazo, siempre ,que además 
tengan por lo menos 5 años de autorización defini
tiva y 10 años de recepción de las pruebas finales 
establecidas en el artículo 18 del Decreto N2 8472/ 
69. Los establecimientos autorizados bajo el régimen 
de la Ley 14557, podrán optar por el sistema de 
cómputo fijado en el articulo 33 del Decreto N9 8472/ 
69, o por el que se establece en el articulo 19 del 
presente decreto. Los establecimientos autorlzados 
con postectorldad a la vigencia del Decreto N2 8472/ 
69, deberán cumplir también el requlsito 
10 años de recepción de pruebas. 

de IOB t·, 

,_o 


Resolución N9 305 

Buenos 	Aires, 16 de marzo de 1970. 

VISTO lo establecido en el articulo 189 - inci
sos a), bl, el, d), el y f) - del Decreto N9 8472/69 

El Mini8tro de Cultura y Educación 

RESUELVE: 

Articulo 12 - El procedimiento a seguir en 
cuanto a las pruebas finales de capacidad profesio
nal, previstas en el Decreto Nl1 8472 del 31 de di
ciembre de 1969 - articulo 189 - será el siguiente: 

1.1. 	Los establecimientos universitarios prlvados 
elevarán al Ministerlo de Cultera y Educación 
el pedido de con.stitu~n de trlbunales para 
los turnos convenidos, junto con la documen
tación de loa examlnandos y la terna de can. 
didatos para Integrar el tribunal, en repre
sentación del establecimiento. La documenta
ción de loa examinados deberá. incluir: 

1.1.1. 	Nota original del egresado solicitando 
rendir la prueba. 

1.1.2. 	Datos personales del egresado. 
1.1.3. 	Certificado· analítico 'original de las 

materias y trabajos aprobados. 
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1.1 .4. Plan de estudios, de acuerdo con d 

que curs6 la carrera el egresado. 


1.1.5. 	Firma de la autoridad competente del 

establecimiento, que certifique cada 

pieza de la documentaci6n antedicha. 


1.2. 	Designado el Tribunal, la Dirección Nacional 

de Altos Estudios hará. llegar a sus Integran

tes el temario general vigente para la UnI

versidad y carrera correspondiente. 


1.3. 	Los miembros del Tribunal formularán las 

propuestas de casos prácticos, por escrito, COn 

la asignación del tiempo necesario para su 

análisis y solución, que no podrá ser InferIor 

a dos horas ni superior a cuatro. 


~ 
1.4. 	La presentación de las propuestas deberá 


efectuarse en papel sin membrete, firma o 

seña particular alguna y con escritura a má

quina, ante el funcionario de este Ministerio 

al que se le encomiende dicha tarea. 


1.5. 	Cuando corresponda o convenga que el exa· 

minando efectúe comprobaciones u observa

ciones emplrlcas. la prueba podrá. desarro

llarse en lugares distintos de los mencionados 

en el inciso el del articulo 18íl del Decreto 

N9 8472/69. 


1. 6. La. veríf'icaclón de las propuestas de casos 

en orden a lo dispuesto por el articulo 18!! 

Inélso el del Decreto Nl! 8472/69. será. reall· 

zada por el representante del Estado Nacional 

en el tribunal. 


<r-:'~: "!.. 
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1.7. 	Las propuestas de casos se ensobrarán por 
dupl1ca.do, colocando dos en cada sobre, hasta 
10gTar una cantidad de sobres Igual al número 
de egresados autorizados a rendir la prueba, 
más uno. 

1 .8. 	Una vez cerrado los sobres y firmados por 
los miembros del Tribunal, se efectuará. el 
sorteo de casos entre los examinados. 
SI ello no se produce de Inmediato, los sobres 
quedarán para su custodia en poder del fun
cionario del Ministerio de Cultura y Educa
cl6n que concurra para efectuar los trámites 
y verificaciones administrativas de la prueba, 
o del representante del Estado Nacional en 
el tribunal. 

1.9. 	Se convocará. a los exaroinandos por orden 
alfabético y previa comprobacl6n de identidad. 
cada uno elegirá un sobre y de las dos pro
puestas de casos que contenga, elegirá una. 

1.10. 	Durante el desarrollo d~ acto de eJ.."tra.cc16n 
de sobres, que será. público, deberán encon
trarse presentes por lo menos el representante 
del Estado Nacional en el Tribunal, o un 
representante del Ministerio de Cultura y 
Educación y un representante del estableci
miento del cual procede el examinando. 

1.11. 	El estudio del caso elegido deberá. efectuarlo 
el examinando de manera exclusivamente in
dividual, con auxilio de la bibliograIlS corres· 
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pondiente, y bajo la supervisión de un miem
bro del Tribunal y de un representante del 
Ministerio de Cultura y Educación. 

1.12. 	Durante la recepción de las pruebas, el Tri
bunal actuará con la totalidad de sus inte
grantes. 

1.13. 	Finalizada. la recepción de las pruebas, el re
presentante del Ministerio de Cultura y Edu
cación labrará un acta individual para cada. 
examinando por duplicado, en la que constará 
el resu1tado de aquella y el caso elegido, con 
la firma de todos los integrantes del Tribunal. 

1.14. 	La calificación deberá ser "Aprobado" o "In
suficiente", y prevalecerá el criterio de la 
mayoría, dejándose constancia de la disiden
cia que pudiera existir. 

1.15. 	Los originales de las actas se archivarán <>n 
la Dirección Nacional de Altos Estudios, y 
los duplicados en el establecimiento corres
pondiente. 

1.16. 	Si una vez convocados los examinandos, se 
viera. impedido de actuar el representante del 
Estado en el Tribunal, sólo podrá ser reem
plazado por Resolución MinLsterla1. 

1.17. 	En el caso de que, una vez convocados los 
examinandos, alguno de ·Ios otros miembros 
del Tribunal no pudiese cumplir su cometido, 
el Director Nacional de Altos Estudios de

·M 

I 
~ 
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signará a quien lo reemplace, ajustándose a 
lo establecido en el inciso b) del artículo lB!:! 
del Decreto N!:! 8472/69. 

Articulo 22 - Comuníquese, anótese y pase a la 
DIRECCION NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS 
a sus efectos. 

DARDO PEREZ GUILHOU 

• 


~5 



\ \ 

.. 


